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I
Autonomía indígena en 

América Latina: un panorama





Resumen: El texto presenta un balance sobre las autonomías territoriales
indígenas y los regímenes de autonomía en América Latina. Se discute la
autonomía como una modalidad emergente empleada por el Estado en
América Latina para reconstituir su legitimidad política en un proceso de
crisis, en respuesta a las demandas de inclusión de los pueblos indígenas
y otras comunidades étnicas. Se plantea la hipótesis de que las autonomí-
as territoriales indígenas y los regímenes autonómicos legalmente recono-
cidos por el Estado en la región enfrentan un dilema crucial: revitalizan la
legitimidad del Estado dado su potencial para mejorar la gobernabilidad
democrática a partir de la inclusión de la diversidad multicultural, pero al
mismo tiempo las autonomías desde el Estado en tiempos de neoliberalis-
mo pueden limitar los procesos de empoderamiento de los sujetos de
derechos.

Palabras claves: autonomía territorial indígena, régimen autonómico,
neo-liberalismo, autodeterminación, América Latina, pueblos indígenas.
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Autonomías territoriales indígenas y 
regímenes autonómicos (desde el Estado)
en América Latina

Miguel González



Introducción

La demanda por establecer autonomías territoriales indígenas ha cobrado
un interés notable en las distintas realidades nacionales de América La-
tina.1 Constituyen hoy día una parte sustantiva en las relaciones entre los
pueblos indígenas y los estados. En la actualidad al menos seis países han
incluido en sus respectivas constituciones políticas alguna forma de auto-
nomía territorial indígena o multiétnica: Panamá (1972), Nicaragua
(1987), Colombia (1991), Venezuela (1999), Ecuador (2008) y Bolivia
(2009). Asimismo, la autonomía aparece de manera central en las agen-
das de los movimientos sociales indígenas, mientras que se llevan a cabo
experiencias de autonomías de facto en diversas latitudes del continente,
como formas de ejercer la autodeterminación en la práctica ante la resis-
tencia de los estados (Burguete, 2008: 31).
Esta contribución pretende proporcionar un balance preliminar sobre

el estado de la cuestión de la autonomía indígena territorial desde el
Estado en América Latina. Autonomía desde el Estado, hace referencia
tanto a las políticas de los estados encaminadas a reconocer autonomías
indígenas territoriales, como a los regímenes de gobierno legalmente reco-
nocidos constitucionalmente y que han alcanzado cierto nivel de funcio-
namiento, como en el caso de Nicaragua. La primera sección discute la
emergencia de las autonomías territoriales indígenas y los regímenes auto-
nómicos, seguida de un balance sobre su desarrollo y funcionamiento. La
segunda sección está dedicada a analizar las relaciones entre el llamado
multiculturalismo neoliberal y la autonomía; y finalmente la tercera sec-
ción presenta algunas conclusiones.

Autonomía territorial indígena, regímenes de 
autonomía, y Estado en América Latina

Los regímenes autonómicos en América Latina no son la norma, sino la
excepción. Europa tiene una mayor experiencia en el reconocimiento de
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esta modalidad de acomodación y reconocimiento de la diversidad lin-
güística, cultural y religiosa.2 En América Latina por lo general, y a pesar
de los desarrollos legales en el derecho internacional respecto a los dere-
chos de los pueblos indígenas, establecer autonomías territoriales y regí-
menes autonómicos en beneficio de dichos pueblos sigue siendo concebi-
do por las élites gobernantes como una amenaza a los principios de inte-
gridad territorial y soberanía estatal.

Autonomía territorial indígena 
y regímenes autonómicos

¿ Cuándo estamos frente a una autonomía territorial indígena? ¿ En qué
medida es distinta, y en qué forma se relaciona con un régimen autonó-
mico? Estas preguntas no son inicuas, sobre todo considerando que otros
mecanismos “desde el Estado” o “dentro del Estado” también argumen-
tan conferir “autonomía” a entidades administrativas sub-nacionales (por
ejemplo, a través de políticas de descentralización y regionalización).
Estas políticas se promueven con objetivos diversos: mejorar la eficiencia
en la provisión de servicios sociales básicos, incrementar la participación
local, o promover el desarrollo económico. En varios países de la región
las políticas de descentralización y/o regionalización han sido parte del
paquete de reformas neoliberales impulsadas durante las dos últimas
décadas por parte de los estados y los organismos financieros internacio-
nales. Sus resultados, en términos de fortalecimiento de la democracia y
la promoción del desarrollo económico son objeto de intensos debates
(Kingstone, 2006; Fukasaku y Hausmann, 1998; Montero y Samuels,
2004). 
Por otra parte, bajo el concepto de “autonomía” han emergido una

buena cantidad de formulaciones muy heterogéneas en la literatura sobre
los movimientos sociales indígenas. Se hace referencia de manera indistin-
ta a las “autonomías históricas territoriales”, a las “autonomías organiza-
cionales” o de “los movimientos sociales indígenas” y a los “espacios de

2 Martí y Gómez-Reino 2010 en este volumen.
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autonomía” de los pueblos indígenas.3 Sin embargo, autonomía en el sen-
tido discutido en este ensayo se refiere, tanto: a un régimen político for-
mal (es decir, legal) de autogobierno territorial en el cual el Estado reco-
noce derechos, tanto colectivos como individuales, a los pueblos indíge-
nas (y otros grupos étnico-culturales, a pueblos afro-descendientes, por
ejemplo) de manera que éstos pueden ejercer el derecho de autodetermi-
nación.4 Este es el caso de los regímenes autonómicos, en los cuales el
Estado incluye dentro de su organización estatal a las entidades autonó-
micas, proveyendo un marco normativo general protegido constitucional-
mente. Al mismo tiempo, otra modalidad de autonomía se puede estable-
cer a través de reconocimientos legales secundarios por parte del Estado a
diversas entidades indígenas territoriales. Es decir, sin integrarlas bajo un
régimen autonómico, o distinguirlas como un nuevo régimen de gobier-
no de las estructuras estatales. En este último caso, el Estado no se trans-
forma como el resultado de la creación de las autonomías indígenas. 
Bajo las dos modalidades descritas, ya sea régimen de gobierno o auto-

nomía territorial, la autonomía, al contrario de la descentralización o la
regionalización, requiere de la creación de una jurisdicción étnica indíge-
na (o multiétnica) legalmente reconocida como parte del orden adminis-
trativo y político estatal, en cuyo interior se establecen autoridades pro-
pias (o se crean nuevas entidades) en donde los pueblos indígenas ejercen
el derecho de autodeterminación.
La descentralización y regionalización no necesariamente implican el

reconocimiento o la creación de jurisdicciones étnicas territoriales, sino
que proponen un ensamblaje de acciones de políticas públicas (coheren-
tes o incoherentes) desde el Estado y sobre su organización política-admi-
nistrativa ya constituida (por ejemplo, a través de los municipios, provin-
cias, o departamentos), y más o menos de forma homogénea, con crite-
rios de eficiencia, participación social, y desarrollo económico local. La
autonomía territorial, sin embargo, tiene como criterio central el ejercicio

3 Entre algunos de los trabajos recientes que proponen tipologías sobre “formas” de autonomía
están: Ileana Almeida, et al., (2005); Gabriel & López y Rivas, coord. (2005); Kraemer (2003);
y López (2007).

4 El derecho de autodeterminación o libre determinación tiene en la autonomía territorial una
forma concreta de ejercerse, pero no se reduce a ella. Ver Sánchez 2010 en este volumen.



de derechos colectivos de autodeterminación y el control de las institucio-
nes políticas desde la visión de los pueblos indígenas y las comunidades;
aunque siempre estos derechos y grado de control sobre dichas institucio-
nes resultan de una negociación con el Estado, el que establece regular-
mente, límites. Y aunque su creación se produce desde el interior del
Estado, un rasgo característico de la autonomía territorial, aún luego de
ser legalmente establecida, es su tensión inherente con las visiones, los
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Autonomía territorial indígena y regímenes de autonomía

Autonomía indígena territorial Régimen autonómico

Fuente del A través de normas secundarias. Mediante un Estatuto 
Reconocimiento Autonómico o Ley Marco que 

confiere a las autonomías terri-
toriales un nuevo régimen de 
gobierno a partir de un recono-
cimiento constitucional.

Competencias Derivadas de negociaciones Derivadas de un marco legal
puntuales con el poder ejecutivo común (que establece los
(cada entidad autonómica es alcances de las competencias
distinta una de otra respecto al conferidas a los entes autónomos).
alcance de sus competencias).

Composición Indígena. Indígena o multiétnico.

Escala Comunal/ territorial, municipal. Comunal / territorial,
supra-municipal, regional,

Casos en América Latina

En ejercicio Panamá (reservas y comarcas). Nicaragua (regiones autóno-
mas), Colombia (resguardos).

Como mandato Venezuela (como un nuevo Bolivia (entidades territoriales
Constitucional tipo de municipio, indígena) indígenas originarias campesi-

nas), Ecuador (gobiernos autó-
nomos descentralizados).



poderes, y jurisdicciones compartidas con el aparato del Estado (Gonzá-
lez, 2008). Así, la posibilidad de que la autonomía territorial genere pro-
cesos de empoderamiento de los pueblos indígenas debe ser estudiada a
partir de esta tensión inherente entre las autonomías y el Estado.
Teniendo en consideración la distinción anterior, podemos constatar

la existencia de autonomías territoriales reconocidas constitucionalmente
en seis países: Panamá, Nicaragua, Colombia, Venezuela, Ecuador y
Bolivia. No obstante, solamente en los casos de Nicaragua (1987) y Co-
lombia (en 1991) las autonomías territoriales se establecieron como regí-
menes de gobierno, como una innovación en las estructuras estatales y
bajo un marco normativo general, constitucional. En el caso de Venezuela
se establece la posibilidad de crear regímenes autonómicos, o nuevas for-
mas de organización municipal indígena, pero aún no existen en la prác-
tica o en un ordenamiento legal específico. En el proceso de reformas
constitucionales de Ecuador y Bolivia, ambos países han avanzado en la
definición de regímenes autónomos (regímenes como formas distintivas
de gobierno) a partir de un nuevo paradigma del Estado plurinacional, e
incorporando creativamente los estándares internacionales en materia de
derechos de pueblos indígenas (Clavero, 2008). Y en el caso de Panamá,
existen distintos grados de reconocimiento de autonomías territoriales
(con niveles y competencias variables entre las distintas comarcas), esta-
blecidas a través de legislaciones específicas secundarias, pero sin consti-
tuir un régimen autonómico propiamente dicho.

¿ Bajo qué circunstancias se han establecido las autonomías y los regímenes
autonómicos en América Latina?

En un ensayo pionero Van Cott (2001) explica la emergencia de regíme-
nes territoriales autónomos en América Latina mediante un enfoque basa-
do en el estudio de las estructuras de oportunidades políticas. Esta auto-
ra hace notar la creación de regímenes autonómicos político-territoriales
como casos exitosos en Colombia, Ecuador, Nicaragua, Panamá y Vene-
zuela. El principal argumento que propone Van Cott es que las organiza-
ciones indígenas en estos países tuvieron éxito en alcanzar regímenes
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autonómicos cuando pudieron plantear sus demandas en foros que eran
parte de una negociación más amplia acerca del régimen político del país.
Esto les permitió a las organizaciones indígenas insertar sus reclamos en
una discusión sobre cuestiones fundamentales de dicho régimen. Según
Van Cott, sin esta “urgencia” de discutir cuestiones más generales sobre el
régimen político, los gobiernos tienen más libertad de ignorar las deman-
das de autonomía. 
De acuerdo con Van Cott, dos escenarios se presentan desde donde se

plantea esta negociación: i) conversaciones de paz para resolver un con-
flicto armado entre el Gobierno y combatientes indígenas; y ii) debates
sobre reformas constitucionales generados por crisis de gobernabilidad y
legitimidad que requieren renegociaciones sobre cuestiones fundamenta-
les del régimen político. Pero para lograr autonomía, no es condición sufi-
ciente la negociación sobre temas más amplios del régimen. Los casos exi-
tosos se distinguen de los casos no exitosos (Guatemala, México, y Perú)
por la ocurrencia de cambios en las estructuras de oportunidades políti-
cas en los distintos contextos.5 Dos cambios distinguen a los casos exito-
sos: i) la apertura a favor de los reclamantes de autonomía de canales de
acceso al poder de tomar decisiones; y ii) la emergencia de aliados influ-
yentes a favor de dichos reclamos (Van Cott, 2001: 32).
Pocos autores han continuado este análisis comparado para entender

la emergencia de autonomías y los regímenes autonómicos en el contex-
to de América Latina. Ensayos más recientes han intentado caracterizar
sus avances respecto al alcance de la autonomía territorial en tanto meca-
nismo efectivo para ejercer la autodeterminación y la protección de los
derechos de los pueblos indígenas (Assies, 2005). Si bien el abordaje de
Van Cott hace una contribución importante para entender la emergencia
de regímenes autonómicos desde las dinámicas de interacción entre el
Estado y los indígenas, dicho abordaje merece una mayor reflexión. En
particular, i) respecto a los factores que explican, dentro de los movimien-
tos indígenas actuales, a la existencia o inexistencia de la demanda por
crear regímenes autonómicos territoriales. Esta cuestión requiere ir más
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5 Van Cott (2001) incluye a Bolivia como caso no exitoso. Dicho análisis es previo a las reformas
del 2009 mediante las cuales Bolivia logró establecer regímenes autonómicos en el texto cons-
titucional.



allá de sólo entender los cambios en las estructuras de oportunidades y las
condiciones externas a los movimientos;6 ii) y en relación al desempeño o
funcionamiento real de dichos regímenes desde una perspectiva compara-
tiva. Por ejemplo, preguntarnos sí efectivamente los regímenes autonómi-
cos establecidos están satisfaciendo las aspiraciones de autodeterminación
de los pueblos sujetos de derechos, y hasta qué punto dichos regímenes
plantean la redefinición del Estado, y qué tipo de Estado (Hoekema,
1996).

Características principales 
los regímenes autonómicos en América Latina

Observando los casos en los cuales existen autonomías territoriales y regí-
menes autonómicos constituidos y funcionando (Colombia, Panamá, y
Nicaragua) se pueden destacar algunas características comunes. El caso
Panamá (cuyas autonomías son llamadas reservas y comarcas) es previo al
establecimiento de las políticas de reconocimiento, mientras que Nicara-
gua y Colombia se producen en el contexto del llamado “paradigma mul-
ticultural” (Van Cott, 2000), en el cual el Estado intenta modificar sus
relaciones históricas con los pueblos indígenas (Roldán, 2000). Entre
estos elementos comunes se pueden indicar: la transferencia de niveles
variables de capacidad en la toma de decisiones y competencias adminis-
trativas a autoridades locales –indígenas y multiétnicas– democrática-
mente electas; la creación de estructuras políticas de autogobierno que
funcionan dentro de una jurisdicción legalmente reconocida; y finalmen-
te, la delimitación de un territorio (el territorio étnico) en donde se ejer-
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6 Por ejemplo, Bastos en su ensayo para el presente volumen. Bastos explica la relativa “ausencia”
de una demanda autonómica dentro de las expresiones del movimiento maya debido a causas
“estructurales.” Tres elementos señala Bastos: siendo la población de origen maya una amplia
mayoría en el país, negociar concesiones territoriales es considerado para ciertos sectores dentro
de las organizaciones maya comportarse como ‘minorías’ “que necesitan un espacio específico
para su desarrollo político,”; por otra parte, desde la perspectiva de las élites, el hecho de que
más de la mitad del territorio nacional sea “territorio indígena” ha sido percibido como una
amenaza a la existencia misma del país; y finalmente, la dispersión de la población maya en el
territorio nacional hace difícil el diseño de políticas públicas autonómicas con un enfoque terri-
torial (Bastos, 2010 en este volumen).



cen derechos colectivos sobre la tierra y los recursos naturales (Díaz-
Polanco, 1997).
En el caso de Ecuador desde 1998 se incluyó en la Constitución Políti-

ca el establecimiento de las Circunscripciones Territoriales Indígenas y
Afro-Ecuatorianas (CTIA), pero nunca fue desarrollada una legislación
operativa que le diera un contenido concreto sobre sus formas, delimita-
ción y alcances. La recién aprobada Constitución Política del Ecuador
avanza más en este sentido al establecer los regímenes autonómicos (Ortiz,
2010 en este volumen).7 En Venezuela, a partir de la reforma constitucio-
nal de 1999, también se abre la posibilidad de crear regímenes autonómi-
cos o nuevas formas de organización municipal indígena.8 Bello argumen-
ta la Constitución Política de Venezuela reconoce el derecho de autono-
mía “interna” de los pueblos indígenas, los cuales “pueden ejercer libre-
mente y de manera interna, como pueblos, su vida social, política, econó-
mica, cultural, lingüística y religiosa, en el ámbito de sus territorios ocu-
pados de manera ancestral y tradicional” (Bello, 2005: 105). Asimismo,
observa que el artículo 120 reconoce el derecho de los pueblos indígenas
a la administración de la justicia propia (jurisdicción indígena) y a dotar-
se de sus sistemas normativos internos. Este reconocimiento “implica que
el Estado permite en su seno, la presencia y aplicación de ordenes norma-
tivos diferentes, pluralismo jurídico, y de jurisdicciones distintas a la juris-
dicción ordinaria” (Bello, 2005: 106). En Bolivia la nueva constitución
establece la autonomía en jurisdicciones indígenas y regionales, que se van
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7 El artículo 239 de la Constitución Política del Ecuador indica que: “El régimen de gobiernos
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un sistema
nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanis-
mos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo.” Asamblea
Nacional del Ecuador (2008).

8 El artículo 169 de la Constitución Política establece que: “La legislación que se dicte para desa-
rrollar los principios constitucionales relativos a los municipios y demás entidades locales, esta-
blecerá diferentes regímenes para su organización, gobierno y administración, incluso en lo que
respecta a la determinación de sus competencias y recursos, atendiendo a las condiciones de
población, desarrollo económico, capacidad para generar ingresos fiscales propios, situación
geográfica, elementos históricos y culturales y otros factores relevantes. En particular, dicha
legislación establecerá las opciones para la organización del régimen de gobierno y administra-
ción local que corresponderá a los municipios con población indígena. En todo caso, la organi-
zación municipal será democrática y responderá a la naturaleza propia del gobierno local.”
(Biblioteca Electrónica, 2008),



a regir mediante un “sistema de descentralización y de autonomías” a tra-
vés de una Ley Marco de autonomías y descentralización.9

Un balance preliminar de las autonomías

Se ha mencionado que los análisis comparativos son escasos en la litera-
tura. Sin embargo, existen algunas aproximaciones a esta tarea que mere-
cen ser discutidos. Assies (2005), inspirado en las contribuciones de
Hoekema respecto a la autonomía entendida en tres niveles, formal, efec-
tiva y como forma de empoderamiento (Hoekema, 1996), ha hecho un
balance respecto a los casos de Nicaragua, Ecuador, Panamá y Colom-
bia,10 este balance se presenta en la página siguiente.
Este balance, sin embargo, tiene algunas generalizaciones respecto a la

definición de los criterios y probablemente adolece de información empí-
rica actualizada que pueda contribuir a un mejor entendimiento de los
casos. Por ejemplo, es problemático afirmar que existen regímenes auto-
nómicos mediante la creación formal (legal) de las entidades territoriales
indígenas. Aquí me gustaría suplementar esta caracterización destacando
contribuciones recientes para el caso de Panamá (Jordán, 2008), Colom-
bia (Ulloa, 2008) y Nicaragua (González, 2008).

Miguel González

44

9 Asamblea Constituyente de Bolivia (2008). Véase en particular los artículos 191 y 270/2. La
Constitución establecer que la Ley Marco deberá ser aprobada “por dos tercios de votos de la
Asamblea Legislativa Plurinacional.”

10 Respecto al “tipo” de autonomía, Assies hace una distinción entre consociación directa e indi-
recta. En la autonomía organizada a través de consociación directa ésta “permite que los pue-
blos se gobiernen a sí mismos de acuerdo con sus propias costumbres políticas y jurídicas den-
tro de un territorio delimitado y hasta un nivel determinado.” En cambio en los acuerdos de
consociación indirecta se establecen “límites administrativos de tal modo que un pueblo indí-
gena constituya la mayoría en una cierta unidad administrativa y de esta manera pueda realizar
un grado de autogobierno dentro del marco de las estructuras actuales de gobierno público.”
Estos últimos persiguen principios de solución “universalista”, mientras que los acuerdos de
consociación directa implican “una efectiva institucionalización del pluralismo político, y por
ende, es más controvertida.” (Assies, 1999: 46-47). Esta distinción tiene cierta utilidad para
comprender la expresión político-territorial de la autonomía, pero usualmente los regímenes
autonómicos en los casos analizados aquí combinan ambos mecanismos en distintos niveles del
sistema autonómico. Por ejemplo, los Consejos Regionales de la Costa Caribe pueden ser defi-
nidos como consociación indirecta, pero en el nivel de los gobiernos territoriales el tipo de auto-
nomía es de consociación directa.



Panamá

Panamá es considerado como el país pionero al inaugurar un sistema de
autonomías territoriales indígenas en América Latina. En 1938 se creó la
primera comarca Kuna. En 1972, bajo el régimen de Omar Torrijos la
Constitución Política estableció el reconocimiento del Estado a los dere-
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Regímenes autónomos en América Latina

Fuente: Assies (2005: 198)

Nivel de autono-
mía de jure

Tipo de autono-
mía

De facto
Control del
territorio

representación
Institucional 

autonomía 
fiscal

Respeto

Empodera-
miento

Panamá

Regional

Consociación
directa

Alto

Alta, a través del
sistema de esta-
blecido de parti-
dos políticos

De alguna
manera

Moderado

Razonable y pro-
bablemente en
incremento

Colombia

ETI no imple-
mentadas

Consociación
directa

En declive

Formalmente
alta. Distrito
Electoral y parti-
dos propios a
nivel municipal
y nacional

Formalmente
reconocido, pero
en declive

Declinando por
parte del Estado.

Tenue y en un
contexto de vio-
lencia 

Ecuador

Local, sin clari-
dad el estatus de
las circunscrip-
ciones territoria-
les

Consociación
indirecta

Moderado

No formal, pero
en la práctica.
Mediante sus
propios partidos
y la representa-
ción en institu-
ciones estatales 

Gobiernos
municipales
‘alternativos’ 

Moderado

Incrementándose

Nicaragua

Regional

Consociación
indirecta

Bajo, pero quizá
en crecimiento

Bajo. A través de
partidos políticos
establecidos,
pero también a
través de ‘listas
populares’

Bajo, dependen
básicamente de
transferencias
insignificantes

Bajo

Bajo y disputado



chos de los pueblos indígenas, a través de la figura de reservas.11 Casi cinco
décadas después de creada la comarca Kuna Yala se creó la comarca
Embera-Wounaan en 1982. Pero las demandas para crear nuevas comar-
cas en los territorios ngobe, kuna (en Bayano), embera, naso y nugle que-
daron pendientes en el proceso de fortalecer este sistema de autonomías.
La creación de ambas comarcas (kuna y embera) se produjeron en el con-
texto de relaciones denominadas por Jordán (2008: 10) como corporatis-
tas en las cuales el Estado panameño, al mismo tiempo que asentía a la
formación de autonomías territoriales, se embarcaba en un proyecto
modernizador que en el largo plazo terminaría por amenazar y debilitar
los territorios indígenas. En la actualidad las comarcas comprenden alre-
dedor del 20 por ciento del territorio nacional, en donde reside cerca del
53 por ciento de la población indígena, aproximadamente el 6 por cien-
to de la población del país (Leis, 2003: 5).
Assies, refiriéndose únicamente a la autonomía kuna, considera que

ésta “ha alcanzado un grado relativamente alto de control cultural mez-
clando la cultura autónoma con elementos apropiados dentro de un pro-
ceso amplio de reorganización de su sistema social y político dirigido por
sus autoridades tradicionales” (Assies, 2005: 199). Y seguidamente afirma
que los kuna “han tenido éxito en defender un alto grado de autonomía
efectiva al tiempo que han establecido un relación de trabajo pragmática,
no libre de tensiones, con el Estado panameño” (Assies, 2005: 200). Una
mirada más particular al funcionamiento de las comarcas muestra un
panorama menos optimista.
La comarca es una entidad político-administrativa en la cual el Estado

reconoce legalmente a las estructuras políticas de gobierno indígena, pero
al mismo tiempo impone otras entidades político-administrativas que
limitan el ejercicio efectivo de los derechos reconocidos. Una de estas ins-
tituciones es la Intendencia Comarcal, que coordina la administración de
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11 El artículo 123 de la Constitución Política de Panamá establece que: “El Estado garantiza a las
comunidades indígenas la reserva de las tierras necesarias y la propiedad colectiva de las mismas
para el logro de su bienestar económico y social. La Ley regulará los procedimientos que deban
seguirse para lograr esta finalidad y las delimitaciones correspondientes dentro de las cuales se
prohíbe la apropiación privada de las tierras” (Constitución Política de la República de Panamá,
1972).



programas sociales estatales en los territorios comarcales, entre ellos, la sa-
lud y la educación. La tierra colectiva en las comarcas es inembargable e
imprescriptible, pero el Estado se reserva el derecho de explotar los recur-
sos naturales en los territorios indígenas con fines de “interés público”
(Wickstrom, 2003: 45). En este sentido la comarca es una autonomía
territorial acotada por los poderes del Estado panameño.
A partir de 1990 se producen cambios sustantivos en el país, en parti-

cular el cambio de este régimen corporativo de estado de bienestar, por un
régimen abiertamente neo-liberal. Una de las principales expresiones de
este régimen ha sido la concesión de los recursos naturales (mineros, hídri-
cos, forestales) situados en territorios indígenas a empresas y corporacio-
nes multinacionales. Esta confrontación apuntaló las luchas de los pueblos
indígenas por lograr nuevas comarcas. Estas luchas se han dado en forma
de movilización y resistencia, como en forma legal en las cortes del país.
En 1996 y 1997 se establecieron las comarcas Kuna Bayano (Comarca
Indígena Kuna de Madungandi) y Ngobe, respectivamente. La comarca
más recientemente establecida ha sido la comarca Kuna de Wargandi en el
2000. En estas nuevas comarcas sin embargo, se limitaron sustancialmen-
te los derechos de autonomía reclamados por los indígenas. Por ejemplo,
Jordán menciona que el artículo 48 de la Ley 10 de 1997 —que estable-
ce la comarca ngobe— “limitaría la autonomía de los ngobe al denegarles
su derecho a decidir sobre el uso de los recursos naturales;” mientras que
el artículo 21 de la Ley 24 de 1996 garantiza derechos de uso a los colo-
nos no-indígenas que han invadido las tierras kuna después de la construc-
ción del proyecto hidroeléctrico bayano” (Jordán, 2008: 12). Durante la
última década el Estado panameño ha recurrido en forma continua a alte-
rar de forma unilateral la legislación que protege los derechos de los pue-
blos indígenas, por ejemplo, el derecho a la consulta.12 De esta forma ha
avanzado el paquete de proyectos y concesiones en los territorios indíge-
nas. Esta tendencia, sin embargo, ha sido enfrentada por las autoridades
comarcales a través de mecanismos legales y movilización (Jordán, 2008).
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12 Jordán menciona en particular la reforma de la Ley General Ambiente en Junio del 2004, para
evitar la consulta con las comunidades sobre proyectos de concesiones en sus territorios, y la
decisión del Congreso de impedir la creación de la comarca Naso (Jordán, 2008: 15).



Los años sucesivos se caracterizaron por mayores tensiones entre el
Estado neoliberal y los pueblos indígenas. En este contexto se han debili-
tado las autonomías indígenas, y el control de facto sobre sus territorios.
Las circunstancias restrictivas en las que opera el sistema de autonomías
comarcales en Panamá pueden considerarse como una forma de “encap-
sulamiento” de la autonomía dentro de un régimen neo-liberal imperan-
te en el país, así como una forma desigual de proteger los derechos fun-
damentales de los pueblos indígenas. En una audiencia reciente ante la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA (Sánchez y
Quiroz, 2008: 3) representantes de los pueblos indígenas de Panamá
explicaban que:

“La autoridad de los pueblos indígenas dentro de las comarcas varía subs-
tancialmente entre las diferentes comarcas, ya que cada una tiene su ley
específica sin que exista un marco jurídico general. En consecuencia, cier-
tas comarcas ofrecen mayor protección que otras, y dos de los grupos
indígenas de Panamá, los Naso y los Bribri, han sido excluidos de este sis-
tema de comarcas”.

La ausencia o presencia de este marco normativo general es lo que distin-
gue a los regímenes autonómicos de otras formas de reconocimiento que
inauguran sistemas de autonomías territoriales indígenas, con grados, for-
mas y niveles de competencias heterogéneas. Jordán concluye que a pesar
de la existencia de las comarcas y de un sistema de autonomías territoria-
les indígenas “el Gobierno de Panamá ha cerrado sistemáticamente toda
posibilidad de inclusión de los pueblos indígenas en la toma de decisio-
nes estatales” (Jordán, 2008: 15).

Colombia

El régimen de autonomías territoriales en Colombia fue establecido a raíz
de las reformas constitucionales de 1991. Las condiciones políticas para
lograr autonomía se caracterizaron por una crisis de legitimidad del
Estado, en la cual los representantes indígenas obtuvieron importantes
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aliados al tiempo que formularon propuestas concretas respecto a sus
visiones de autodeterminación (Van Cott, 2002: 49).
La forma en que se ejerce la autonomía territorial es mediante la figu-

ra de los resguardos (un total de 567) que constituyen aproximadamente
el 24 por ciento del territorio nacional, en donde viven alrededor del 84
por ciento de la población indígena del país (Van Cott, 2002: 49).
De acuerdo con Van Cott (2002: 50-51): 

“la Constitución Política reconoce el derecho de los resguardos a elegir sus
propias autoridades de acuerdo con sus propias costumbres, diseñar e
implementar planes de desarrollo, a ejercer el derecho consuetudinario en
la resolución de disputas dentro de la comunidad, establecer y adminis-
trar impuestos locales, y a recibir una porción del ingreso nacional com-
parable al que se asigna a las municipalidades”.

Así, los resguardos se comparan a los municipios en términos de su au-
tonomía política, administrativa y participación en los beneficios de los
recursos públicos estatales destinados a los niveles sub-nacionales. La
Constitución también estableció la posibilidad que en aquellos territo-
rios en donde los resguardos tuviesen territorios continuos, se formaran
las entidades territoriales indígenas (CTIs). Sin embargo, esta legisla-
ción operativa no fue aprobada aún y por consiguiente ha limitado en
mayor desarrollo legal y profundización del régimen territorial de auto-
nomía.
Autores como Ulloa (2008) señalan, sin embargo, que la ausencia de

esta legislación no ha impedido la formación de entidades supramunici-
pales –tales como el Consejo Territorial de Cabildos de la Sierra Nevada
de Santa Marta– que han asumido el mandato de consolidar los espacios
territoriales a una escala regional mediante una estrategia de protección
ambiental-cultural, y la defensa de su autonomía política. Esta escala re-
gional de gestión regional se basa en el respeto a la autonomía y autode-
terminación de los distintos pueblos que constituyen el Consejo. La
“posicionalidad” de estas autonomías en un contexto de disputas por
jurisdicción y otras autonomías ‘de facto’ (como los grupos paramilitares
o guerrilleros) les ha exigido adoptar mecanismos flexibles y multifacéti-
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cos de negociación, que Ulloa denomina “autonomía indígena relacional”
(Ulloa, 2008: 2). Sin embargo, a un nivel más general, las condiciones
para consolidar los espacios de autonomía no parecen ser promisorios.
De acuerdo con Ulloa (2008: 9):

“las políticas estatales han iniciado el desmonte de derechos indígenas.
[L]as oficinas relacionadas con pueblos indígenas han sido reducidas.
[L]as prioridades del Gobierno están centradas en la recuperación de su
gobernabilidad, la lucha en contra de los paramilitares y guerrilla, y la eli-
minación de los cultivos ilícitos, siguiendo las políticas internacionales.
De igual manera, la construcción de mega-proyectos y bases militares cer-
canas o en territorios indígenas. Esto es cuestionado por los pueblos indí-
genas por las consecuencias que dichas políticas han traído para sus terri-
torios y autonomía”.

Diversos autores destacan el efecto perverso del conflicto armado sobre la
autonomía territorial de los resguardos. En medio de estas dificultades las
autonomías indígenas han tenido que delinear estrategias de resistencia y
construcción de paz, desafiando frecuentemente tanto a los actores esta-
tales como a los poderes fácticos en el conflicto (Caviedes, 2007).13 Rol-
dán menciona que “las bandas armadas de guerrillas y paramilitares, y las
facciones ocupadas en los cultivos ilícitos y el procesamiento de drogas,
han llegado a perturbar drásticamente la vida social, económica y cultu-
ral de las comunidades” (2006). Por su parte la Organización Nacional
Indígena de Colombia (ONIC), una de las principales organizaciones
indígenas del país (2008) también menciona que: “La guerra y los acto-
res armados que confluyen en ella constituyen actualmente una de las
principales amenazas para la autonomía de los pueblos indígenas.”
El régimen de autonomías de Colombia se distingue del sistema de

comarcas de Panamá porque cuenta con ese marco normativo general,
que reconoce a los resguardos como entidades políticas-administrativas y

13 En un vívido relato recopilado por Caviedes se ilustra cómo las autoridades del resguardo Nasa
Wesh del municipio de Gaitania (Tolima) se dieron a la tarea de reconstituir la legitimidad y rol
del cabildo indígena para diseñar una estrategia de paz con las FARC, luego de más de diez años
de intenso conflicto. En el largo plazo, y a pesar de presiones de los actores estatales, ésta diná-
mica fortaleció la autonomía indígena y afianzó la paz interna (2007: 33-55).



regímenes de gobierno, y que además son protegidas constitucionalmen-
te. En la práctica, sin embargo, la autonomía de los resguardos en tanto
forma de ejercicio de autodeterminación ha estado igualmente limitada
por las políticas estatales de combate a la guerrilla, la llamada lucha con-
tra el narcotráfico, y la violencia generalizada que amenaza la superviven-
cia de los pueblos. A pesar de esto, existe una multiplicidad de iniciativas
de control y gestión territorial, y procesos de empoderamiento en donde
los pueblos indígenas enfrentan estos desafíos mediante expresiones con-
cretas de autonomía territorial.

Nicaragua

Las regiones autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua fueron estable-
cidas en 1987 a partir del “Estatuto de Autonomía”. Las regiones cubren
alrededor del 50 por ciento del territorio nacional, en donde vive alrede-
dor del 12 por ciento de la población del país. El Estatuto creo dos con-
sejos regionales, uno en cada una de las dos regiones autónomas (Norte y
Sur), que se conforman de una manera multiétnica y en los que están
representados los seis grupos que habitan la Costa. Los consejos, com-
puestos por 45 concejales, son electos en forma democrática cada cuatro
años. En su elección pueden participar partidos políticos nacionales y
regionales. 
Entre las atribuciones de los consejos están: i) participar en la elabora-

ción, planificación, realización y seguimiento de las políticas y programas
económicos, sociales y culturales que afectan o conciernan a su región; ii)
resolver los diferendos de límites dentro de las distintas comunidades de
sus respectivas regiones; iii) promover la integración, desarrollo y partici-
pación de la mujer en todos los aspectos de la vida política, social, cultu-
ral y económica de la región; y iv) pedir informes o interpelar según el
caso a los delegados de los ministerios y entes estatales que funcionen en
la región y a los funcionarios regionales. El Estatuto establece además que
los consejos son “la autoridad máxima” de las regiones, pero también
reconoce otros niveles de gobierno, como el municipio y las comunida-
des. Tanto la Constitución Política como el Estatuto reconocen que el
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derecho a la propiedad comunal de las tierras de los pueblos indígenas y
comunidades de la Costa, las que “son inajenables; no pueden ser dona-
das, vendidas, embargadas ni gravadas, y son imprescriptibles” (Asamblea
Nacional de Nicaragua, 1987). A partir de 1995, los consejos tienen un
poder de vetar las concesiones de recursos naturales que el Estado nicara-
güense pretenda entrega en la Costa. En este sentido, las competencias del
régimen de autonomía en Nicaragua en comparación con las comarcas
panameñas y los resguardos colombianos, alcanzan un mayor grado de
poder de decisión y control sobre la acción del Estado central en materia
de uso y explotación de los recursos naturales.
Desde su inauguración los consejos regionales tuvieron que enfrentar

condiciones muy adversas, en primer lugar por las condiciones de post-
conflicto en Nicaragua y los cambios en el modelo de economía y Estado
a partir de 1990. Mediante distintos tipo de políticas, sucesivos gobiernos
de orientación neo-liberal hicieron infructuoso un adecuado desempeño
de las autoridades regionales, entre ellas: reducidas transferencias para su
funcionamiento; la entrega de concesiones de recursos naturales en los
territorios comunales; la creación de instancias públicas intermedias que
han impedido una relación directa entre los consejos y el Gobierno nacio-
nal; y la resistencia a implementar mecanismos ágiles y efectivos para
compartir la jurisdicción estatal nacional con las autoridades regionales,
especialmente en materia de explotación de recursos naturales y la admi-
nistración de otros programas públicos (González, 2008).
Aparte de las tensiones con relación con los gobiernos nacionales, la

autonomía confronta otros desafíos a nivel interno. En particular cabe
destacar los cambios en la composición étnica de los territorios. La cre-
ciente población mestiza en las regiones ha tenido su efecto en las formas
de representación política, y por consiguiente hacen necesario la reforma
del régimen autonómico. Por otra parte está el efecto perverso de la eco-
nomía del tráfico de drogas, que ha impactado sobre el tejido social y las
relaciones de solidaridad de las comunidades.
A pesar de esta oposición de los gobiernos nacionales y los desafíos

internos, los consejos han avanzado en temas cruciales. En el diseño de
un programa descentralizado de educación, y en la formulación de una
Ley de demarcación territorial mediante la cual se ha iniciado la titulación
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de los territorios indígenas y afro-descendientes. Esta misma ley ha desa-
rrollado aún más los derechos de autodeterminación de los pueblos indí-
genas al reconocer sus autoridades territoriales, y definir de una manera
más clara la forma de uso y administración de los recursos naturales situa-
dos en sus territorios.

Autonomía en una época de multiculturalismo neo-liberal

Esta sección se ocupa de reflexionar acerca de las condiciones de funcio-
namiento de los regímenes autonómicos territoriales en una época carac-
terizada por el llamado “multiculturalismo neo-liberal” (Hale, 2002;
2004), o “multiculturalismo cosmético” (Bastos y Camus, 2003). Hale y
otros autores han sugerido entender el multiculturalismo neo-liberal
como la adopción por parte de los estados de políticas y discursos de
inclusión de la diversidad cultural, pero a la vez cuidando eficazmente de
preservar el orden económico y las estructuras de poder que generan desi-
gualdad.
Hale plantea que: 

“el reconocimiento a la diferencia cultural le proporciona al Estado, al
igual que a la sociedad civil y a las organizaciones trasnacionales, una gran
prerrogativa para definir los términos de la contienda política, para dis-
tinguir entre expresiones auténticas y simuladas de la identidad, entre
demandas aceptables y culturalmente disruptivas” (2006: 35, traducción
propia).14

Cabe preguntarse entonces: ¿ hasta qué punto y en qué forma concreta los
regímenes autonómicos actualmente establecidos y operando están inte-
ractuando con este “multiculturalismo neo-liberal” y cuáles son los resul-
tados observables? ¿ Es acaso de confrontación desigual –en el sentido de
que el multiculturalismo está limitando (o disciplinando) y quizá extin-
guiendo de una manera tangible los derechos de los pueblos indígenas?

14 “the recognition of cultural differences gives states and, equally important, civil society and
transnational organizations, greater prerogative to shape the terms of political contestation, to
distinguish between authentic and ersatz expressions of identity, between acceptable and disrup-
tive cultural demands.”



¿ O es quizá, de acomodo funcional, en el sentido en que los regímenes
autonómicos son “tolerables” por los gobiernos y las élites gobernantes
hasta el punto en que no amenacen el modelo de acumulación y despojo
capitalista en la forma cómo este se expresa a nivel nacional? Estas pre-
guntas son relevantes para entender las perspectivas de desarrollo de los
regímenes autonómicos en América Latina. Burguete encuentra que las
luchas indígenas “en tiempos del multiculturalismo” se despliegan en
torno a múltiples estrategias políticas, entre las que identifica tres: dentro
del Estado; contra el Estado; y fuera del Estado (Burguete, 2008: 27).15
Los regímenes de autonomía territorial constituyen parte de ese campo
dinámico de tensiones “dentro del Estado” que identifica Burguete.
De los casos brevemente discutidos en la sección anterior podemos

identificar algunas lecciones preliminares: el sistema de autonomías terri-
toriales a través de comarcas de Panamá, ha derivado en una modalidad
de encapsulamiento, en tanto su integridad (los derechos colectivos reco-
nocidos a la tierra, los recursos y participación política) no solamente han
sido continuamente confrontada por los gobiernos a partir de 1990, sino
que dichas comarcas están amenazados por el hecho de que los gobiernos
–mediante distintas estrategias de control– pretenden revertir de facto este
reconocimiento; en el caso de los resguardos colombianos, el balance pa-
rece ser uno de “luces y sombras.” Por un lado, la situación del conflicto
militar ha impuesto condiciones sociales y políticas adversas al desarrollo
de los autogobiernos indígenas y afrodescendientes a través de los resguar-
dos. Por otra parte, tal como lo ilustra el trabajo de Ulloa en la Sierra Ne-
vada de Santa Marta (Ulloa, 2008), a pesar de estas condiciones, los pue-
blos indígenas no sólo han preservado activamente sus regímenes de auto-
gobierno, pero también han actuado en forma proactiva como agentes de
desarrollo, y promovido sinergias locales con otras entidades estatales y
no-estatales. Se puede proponer que estamos ante un régimen autonómi-
co obligado a desempeñarse bajo condiciones de excepción, en el cual el
conflicto militar actúa como una amenaza latente. 
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La autonomía regional de la Costa Caribe de Nicaragua ha mostrado
avances importantes en la legislación secundaria (tierras y educación, par-
ticularmente), pero la gravitación de organizaciones políticas nacionales a
través de acuerdos excluyentes, y la falta de cooperación de los gobiernos
nacionales han eclipsado la capacidad real de los consejos regionales y
limitado las formas de autodeterminación de las comunidades indígenas y
afrodescendientes en su capacidad de incidir en los espacios de toma de
decisiones regionales y nacionales. Bajo estas condiciones podemos referir-
nos a este régimen autonómico como subordinado al Estado neo-liberal.
Considerando las lecciones esbozadas en el párrafo anterior, el dilema

parece ser: ¿ se constituyen regímenes autonómicos para revitalizar la
gobernabilidad democrática y reconstituir la legitimidad del Estado, o
para empoderar a los sujetos de derechos? ¿ Son reconciliables y viables
ambos propósitos? De lo discutido en este ensayo podemos reconocer la
tensión inherente de las autonomías territoriales “desde el Estado” en los
casos analizados. Por una parte, a través de la autonomía los pueblos indí-
genas (y afrodescendientes en algunos de los casos) han logrado ejercer en
la práctica derechos de autodeterminación, en particular el reconocimien-
to a sus autoridades, su lengua y cultura, el control de sus recursos, la pro-
piedad colectiva e integridad de sus tierras, y la formación de jurisdiccio-
nes específicas en donde se ejercen estos derechos. Pero también en todos
los casos existe un impacto diferenciado de este reconocimiento dentro de
los regímenes autonómicos. En algunos casos, como lo demuestra la
Costa Caribe de Nicaragua, los consejos regionales autónomos han sido
cooptados por partidos políticos nacionales, limitando el ejercicio de
derechos de los pueblos indígenas; en otros casos, dirigentes y organiza-
ciones nacionales han tenido que adaptar sus estrategias en su interacción
con las entidades estatales, y ocasionalmente esta interacción ha minado
su legitimidad y credibilidad ante las comunidades. Tal como afirma
Ulloa para el caso de Colombia: “el reconocimiento de la autonomía indí-
gena ha sido estratégica para poder establecer interlocutores, pero deja de
ser un reconocimiento cuando los líderes y representantes forman parte
del proceso gubernamental” (2008: 11).
Los regímenes autonómicos también pueden generar nuevas formas

de exclusión interna. Por ejemplo, en relación con sujetos de derechos que
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no alcanzan una posición privilegiada en las nuevas formas como se orga-
nizan las instituciones políticas de autogobierno regional. Por ejemplo, a
las mujeres, y a los grupos étnicos minoritarios históricamente oprimidos.
En los consejos regionales de la Costa la inclusión de las mujeres ha ido
decreciendo (González, et al., 2006), mientras que los grupos minorita-
rios –como los rama y sumu-mayangnas– están sub-representados en los
gobiernos regionales y municipales (González, 2008). 
También merece ser formulada la pregunta acerca del impacto que

han tenido las autonomías territoriales en el funcionamiento general del
Estado, y en las formas de hacer política en los distintos contextos. Por
ejemplo, ¿ en qué medida el funcionamiento de las autonomías territoria-
les ha permanecido en la agenda política del país, y en los programas, pla-
nes y políticas del Estado? ¿ Cómo se produce esta interacción en las dis-
tintas experiencias? ¿ Hasta qué punto las nuevas formas de autogobierno
han resonado eficazmente como una alternativa para la organización y ad-
ministración política-territorial factibles de ser replicados en otras regio-
nes del país? Sin duda que estas preguntas merecen una reflexión compa-
rativa y un programa analítico comprehensivo –por ejemplo, para deter-
minar los criterios de eficacia en la gestión de gobierno regional, la for-
mación de capacidades locales, y los grados de empoderamiento de los
sujetos de derechos de los regímenes autonómicos–. Lo que sí podríamos
concluir a partir de las evidencias presentadas en los casos discutidos aquí
es que los regímenes autonómicos no han resultado en separatismos, y en
ningún momento su mera existencia han amenazado la integridad terri-
torial de sus respectivos estados. Pero al mismo tiempo es innegable que
su existencia desafía los conceptos tradicionales de soberanía del Estado-
nación, dado los múltiples flujos e interacciones trasnacionales en los que
participan estos regímenes. A esto se debe agregar la superación de una
idea de Estado como “una sola nación,” dando lugar a expresiones políti-
cas territoriales multiétnicas, y plurinacionales que empiezan a configurar
un Estado pluricultural o si se prefiere, plurinacional.
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Conclusiones

Al analizar el desarrollo de las autonomías territoriales y los regímenes au-
tonómicos establecidos y operando en tres países de América Latina
(Colombia, Nicaragua y Panamá) algunas cuestiones resaltan con clari-
dad:

• Los factores que explican su emergencia ha recibido escasa atención,
especialmente respecto a un análisis comparativo.

• Las interpretaciones existentes dedican poca atención a la cuestión
sobre el efecto que están teniendo dichos regímenes en responder a las
aspiraciones de autodeterminación de los pueblos sujetos de derechos
–es decir, su desempeño real respecto a avanzar el ejercicio efectivo de
los derechos de los pueblos indígenas y afrodescendientes–.

• La relevancia de esclarecer el impacto que tienen dichas autonomías y
regímenes en las estructuras políticas del Estado.

Estas tres cuestiones son de gran importancia no sólo por su interés aca-
démico, sino porque también a nivel político el significado de la autono-
mía está teniendo una resonancia un tanto inusitada –enarbolada desde
distintas perspectivas ideológicas, y por tanto con distintos propósitos.
Se puede sostener la hipótesis presentada al inicio de esta contribu-

ción, de que los regímenes autonómicos legalmente reconocidos por el
Estado enfrentan un dilema crucial: pueden contribuir a revigorizar la le-
gitimidad del Estado dado su potencial para mejorar la gobernabilidad
democrática e inclusión de la diversidad multicultural, pero al mismo
tiempo (y paradójicamente) pueden limitar los procesos de empodera-
miento de los sujetos de derechos de autodeterminación, dada su interac-
ción con el multiculturalismo neoliberal. Inclusive podría ser el caso que
los réditos en gobernabilidad democrática se adjudican al funcionamien-
to del aparato estatal, y no necesariamente generan formas de empodera-
miento para los pueblos indígenas y sus comunidades. Este podría estar
relacionado con los efectos del multiculturalismo neo-liberal, que genera
políticas “cosméticas” de inclusión, pero al mismo tiempo limita aquellos
procesos y dinámicas que desafían las estructuras de poder y dominación
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y la reproducción del modelo capitalista. Es decir, las autonomías y regí-
menes autonómicos no son inmunes a los efectos del llamado multicul-
turalismo neo-liberal, el que procura su normalización, subordinación, o
en forma directa, un estado de inoperancia. Tampoco son capaces por sí
mismos de resolver otros problemas acuciantes a los que se enfrentan los
pueblos indígenas, como la pobreza, la discriminación y el racismo, o la
exclusión social. A pesar de esto, las autonomías están demostrando su
capacidad para generar formas de resistencia, adaptación, integración cre-
ativa a procesos transnacionales, que van más allá del mero acomodo; e
incluso formas limitadas de empoderamiento local y regional ante los
desafíos que confrontan de parte de los gobiernos, las empresas multina-
cionales y autonomías de facto no-estatales.
No obstante, es claro que dichos regímenes tienen que operar bajo con-

diciones crecientemente adversas. Esta adversidad se hace aún más sutil
cuando se acopla con los discursos y las prácticas de inclusión/exclusión
que despliega el neo-liberalismo multicultural. Pero también dentro de las
autonomías se generan otras formas de exclusión que merecen ser estudia-
das con mayor detenimiento, por ejemplo, respecto a grupos étnicos mino-
ritarios o no hegemónicos dentro de los territorios, y hacia las mujeres.
Los regímenes autonómicos formalmente establecidos en las constitu-

ciones políticas de Bolivia y Ecuador son expresiones concretas de nuevas
formas de articulación entre las autonomías como régimen de gobierno y
el paradigma de un Estado plurinacional. Las experiencias de las autono-
mías existentes en América Latina discutidas en este capítulo hacen supo-
ner que el Estado plurinacional tampoco será inmune a las tensiones inhe-
rentes que traen consigo las autonomías territoriales como regímenes des-
centralizados de Gobierno. No se ha disipado, y es poco probable que se
desaparezca en el futuro cercano, la oposición que la autonomía indígena
despierta entre las élites gobernantes y las oligarquías. Un ejemplo contras-
tante es Bolivia en la cual se expresado de una manera radical como las éli-
tes regionales de derecha pueden apropiarse de la bandera de la “autono-
mía regional” para socavar un proyecto de unidad plurinacional. Pero la
autonomía como mecanismo de protección de derechos y garantías del
ejercicio de autodeterminación de los pueblos indígenas parece haber
puesto pie firme en los escenarios políticos de América Latina.
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